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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por e l Ministerio de la Gobernac ión de la P e n í n 
sula se me ha comunicado con fecha 23 de Setiem
bre- úl t imo lo que sigue. 

n El Sr. Mí i i i i t to de Hacienda me dice en 18 del 
actual lo que sigue.=5. M . la Reina Gobernadora 
se ha servido dir igi rme con fecha 15 del actual el 
Real decreto s i g u i e n t e . = D o ñ a Isabel I I , por la gra
cia de Dios y por la C o n s t i t u c i ó n ' de la M o n a r 
quía española , Reina de las Rspañas; y en su n o m 
bre Doña Mar ía Cristina deBorbon, Reina Regente 
y Gobernadora del R e i n o , á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las C o r 
tes han decretado y Nos sancionamos lo s i 
guiente.=: Las Cortes en uso de sus facultades, han 
decretado ¡o siguiente. 

A r t . 1.0 Se establece una con t r i buc ión estraor-
dinaria de guerra sobre todas las clases de r i q u e 
za de la N a c i ó n para cubrir el déficit que se p r e 
suma entre los gastos y recursos del Estado en el 
año corriente. 

A r t . 2. 0 Designado por ¡as Cortes, á propues
ta del Gobierno, el importe de esta c o n t r i b u c i ó n y 
la cantidad con que deba cont r ibui r cada p r o v i n 
cia, las Diputaciones provinciales de r r amarán el c u 
po entre los pueblos de su dis t r i to , y los a y u n t a 
mientos lo r epa r t i r án entre los individuos, con s u 
jeción á las bases que aprobaren las Cortes. 

A r t . 3 . 0 Se comprenden en la obl igac ión de 
contr ibuir < las fincas rústicas ó urbanas que los i n 
dividuos del clero secular disfrutan hoy por t í t u 
l o patr imonial de su o r d e n a c i ó n ú otro cualquiera 
y las pertecientes á capellanias de toda clase f u n 
dadas con bienes que por los decretos vigentes no 
deban declararse propiedad del Estado ; como t a m 
b ién los productos de , la industria .egercida por 
individuos del mismo clero secular, quedando sin 
efecto ni valor para la presente con t r ibuc ión todas 
las exenciones de que por cualquier, motivo hayan 
disfrutado ó es tén disfrutaudo. 

Ar t . 4. 0 N o s; compren !en en esta c o n t r i b u c i ó n 
las remas de las fincas rústicas y urbanas que en 
cualquier concepto pertenecen al Estado, inclusas 
las que han sido del clero secular y están declara
das bienes nacionales, 

A r t . 5. 0 Se admi t i r án á los pueblos y c o n t r i -
b u y é a t e s en pago de sus cuotas respectivas los d o 
cumentos justificativos que presentaren de a n t i c i 
paciones y suministros hechos á las tropas naciona
les durante la presente guerra, siempre que estos 
se hallen debidamente reconocidos ó liquidados á 
la fecha de la conclus ión del repartimiento.-

Ar t . 6. 0 Para que la ciase de labradores no 
constituya una excepc ión por consecuencia de las 
disposiciones de la ley de 16 de J u l i o ú l t i m o , t o 
das las demás de! Estado ap ron t a r án desde luego, 
atendidas las perentorias iirgenciac-, una cantidad 
á buena cuenta de la cuota que individualmente les 
fuere asignada en el repart imiento por el m é t o d o 
que sigue: 

A r t 7. 0 .Los propietarios de predios ó fincas 
rústicas que no las cult iven por sí, sino que las t e n 
gan arrendadas, c o n t r i b u i r á n por un 10 por 100 sin 
deducc ión alguna de las rentas que perciban como 
productos de sus arrendamientos, á HO ser que es
tos productos consistan en una parte aiicuota de 
frutos de los cuales se haya pagado el diezmo. 

A r t . 8. 0 Los propietarios de predios ó fincas 
urbanas con t r ibu i r án con el importe de una mesada, 
ó con la dozava parte ín tegra de los alquileres que 
por tal concepto perciban. Los que habiten las ca 
sas ó fincas de su propiedad c o n t r i b u i r á n con la 
dozava parte del valor que por tasación se diere en 
renta á las mismas fincas. Las casas que habitan los 
labradores que trabajan las tierras por sí y las que 
tengan destinadas á los diversos ramos de la i ndus 
t r i a agrícola no están sujetas al pago de esta a n t l » 
cipaifion. 

Ar t . 9. 0 E l comercio y la industr ia en toda la 
Nac ión , y a se egerzan por e spaño les , ya por e x -
trangeros, con t r i bu i r án con un tanto y medio de 
las cuotas que cada ind iv iduo esté pagando, ó ¡es 
hayan sido asignadas ú l t imamen te por subsidio ¡n<. 
dustrial . Excép tuanse de esta a n t i c i p a c i ó n , pero na 
del repartimiento, cedas las clases qus paguen 



nos de cien reales, inclusive, segan las «ctuales ta
rifas. 

A r t , 10. Las cuotas señaladas en los tíes a r t í -
'cuios precedentes se en t ende rán con deducc ión de 
las ya acordadas por las Cortes respectivamente á 
las mismas clases en la l ey de 13 de Agosto p r ó r 
x imo pasado. 

A r t . 11 . En las provincias donde todavía no 
hubiese recibido el subsidio industrial la nueva fior-
nja prescrita en la i n s t r u c c i ó n adiccional á la de 22 
de Noviembre de 1835, el Gobierno, oyendo á las 
Diputaciones provinciales, d i c t a r á las medidas c o n 
venientes sobre la clasificación de las industrias pa
ra qué se señalen las cuotas que por tarifa corres
pondan, según el vecindario del pueblo en que fue
ren egercidas; y en seguida se fijarán el tanto y me
dio que deben ser exigidos. 

A r t . 12. Los pagos á buena cuenta, de que t r a 
tan los ar t ículos anteriores, se verif icarán en tres 
plazos de quince días cada uno, adoptando el G o 
bierno, por medio de los Intendentes de las p r o 
v inc ias , las medidas que estime oportunas, para 
que tengan el mas e x p é d i t o y puntual efecto, 

A r t . 13. Serán responsables al pago asi los due
ños ó administradores, como los arrendatarios ó i n 

quilinos de las fincas rúst icas ó urbanas; y los r e 
cibos ó cartas de pago que se libren en favor de 
los ú l t imos por los empleados de la Hacienda, se
r á n admitidos pnr- los p r o p i e t a r i o s , deb i éndose 
considerar como paga efectiva en el valor que es
presen de las rentas correspondientes á las fincas 
alquiladas ó arrendadas. 

A r t . 14. E l gobierno podrá suspender la eje
c u c i ó n de los ar t ículos 7. 0 , 8. 0 y 9- 0 en las p ro 
vincias de la antigua Corona de A r a g ó n , atendido 
SU sistema peculiar de r eparto de contribuciones. 

A r t . 15. D i s t r i b u i d o que sea el cupo ind iv idua l 
a c u d i r á n todos los contr ibuyentes , inclusos los que 
lo hayan sido por v i r t u d de la ley de 16 de J u 
l i o á l iquidar su cuenta respectiva, exhibiendo la 
carta de pago- de lo que ya hubiesen satisfecho. 
Es ta rá obligado el contr ibuyente á aprontar en efec
t i vo la diferencia que resulte entre su cupo de con
t r i b u c i ó n y la-cuota satisfecha; y t e n d r á derecho 
el que hubiese pagado demás á que se le expida 
un documento que acredite la diferencia, á fin de 
que su importe le sea de abono en las cont r ibucio
nes que deba satisfacer en lo sucesivo. 

Ar t ícu lo adiccional. Consiguiente á lo p reven i 
do en el art. 0 2. 0 el Gobierno p r o p o n d r á á las 
Cortes á la mayor brevedad posible el importe da 
la con t r i buc ión extraordinar ia , de que es ob je 
t o la presente ley , y al p ropio tiempo la d i s t r i 
b u c i ó n que deba hacerse de ella por(provincias. La 
cual presentan las Cortes á S. M . para que tensa 
á bien dar su sancian. Palacio de las misma 8 de Se
tiembre de 1837. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles como militares y ec les iás t i cas , de c u a l 
quiera elase y dignidad que guarden y hagan guar
dar cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Tendreislo entendido para su cumpl imiento , y dis
pondré i s se imor ima , p u b l i q u e y c i r c u l e , = Y O L A 
R E I N A G O B E R N A D O R A - E n Palacio á 15 de 
Setiembre de i S 3 7 . = A D . P i ó Pita Pizarro. 

Entre tanto que las Cortes determinan á propues

ta del Gobierno de S. M. el importe total de la 
c o n t r i b u c i ó n extraordinaria de guerra, señalando la 
cantidad con que deba cont r ibui r cada provincia 
y las bases en que deban fundarse los repar t imien
tos, es de i n s t a n t á n e a urgencia realizar la buena 
cuenta decretada en los ar t ículos 6. 0 , 7. 0 , 8. 0 y 
9. 0 de la ley inserta, para que las clase p rop i e 
tarias é industr ial se nivelen con la agrícola en 
esta perentoria an t i c ipac ión . 

Con tal objeto, y considerando que las cuotas que 
se exigen ahora han de ser admitidas en parte de 
pago de las que bajo principios demás extr icta 
equidad señalen después las Diputaciones y los 
A y u n t a m i e n t o s , y que cualquier í g r a v i o de que se 
resientan en el dia las exacciones que se hayan he
cho ó hicieren por cuenta de esta cont r ibuc ión se
rá subsanado al establecer definitivamente las cuo 
tas de los contribuyentes, ha tenido á bien S. M , 
confiar al celo y justificación de los Intendentes y 
de los ayuntamientos la pronta cobranza de la bue
na cuenta mencionada, bajo las disposiciones si
guientes. 

i .a Los Intendentes con relación á las p r o v i n 
cias , y los ayuntamientos respecto de los pueblos, 
son los únicos encargados de la cobranza de las cuo
tas que por vía de an t i c ipac ión se exigen á cuenta 
de la c o n t r i b u c i ó n extraordinaria de guerra. 

2.a Tan luego como los Intendentes reciban 
esta Real orden, lo avisarán con expres ión del dia 
y hora al Minis ter io de mi cargo. 

3 a Acto continuo la harán i m p r i m i r y c i r c u 
larán por los medios mas expéd i to s á los pueblos de 
su provincia, de modo que quede efectuada ¡a c i r 
c u l a c i ó n en el t é r m i n o de cuatro dias dando recibo 
los alcaldes presidentes de los ayuntamientos. 

4 . a Los ayuntamientos, sin de tenc ión de un dia 
publicaran por bando la presente c o m u n i c a c i ó n , c i 
tando á los contribuyentes en el dia y hora de
terminados para las casas capitulares, y objetos qua 
se expresa rán en seguida. 

5. a Los quince días que deben mediar de pla
zo á plazo en los tres que se prescriben en el arr. 
12 de la l e y , se con ta rán sin in termis ión alguna des
de el acto de la pub l i cac ión del bando. La recau
dac ión de cada plazo ha de quedar concluida d e n 
tro de tos quince dias señalados á cada uno ; y de 
consiguiente, á los cuarenta y cinco dias de p u 
blicada esta Real orden en cada pueblo, ha de que 
dar completada la cobranza. 

6 a Para que el dia 'que venza el primer plazo 
este cubierta su r ecaudac ión , concur r i r án en los tres 
primeros siguientes á !a pub l i cac ión del bando los 
d u e ñ o s ó administradores , como principales c o n t r i 
buyentes; á inscribir sus nombres en un pad rón ge
neral que abr i rán los ayuntamientos en sesión per
manente expresando en él la finca ó fincas de que 
cada uno debe responder, su valor en renta, y la 
cupta que por ellas "le corresponda pagar. En los 
tres dias siguientes, c o n c u r r i r á n los arrendatarios é 
inqui l inos con los recibos de los ú l t imos pagos que 
hayan hecho y se ad ic ionará el p a d r ó n con las fin
cas y con las rentas que hayan dejado de m a n i 
festarse por los d u e ñ o s ó administradores; y en los 
tres dias sucesivos se conf ron ta rán lo asientos, se de
signará los pagos por te.rceras partes, y procede
rán los ayuntamiemos en los seis dias restantes has
ta el completo de los quince dias del primer pla
z o , á exigir la parte correspondiente á cada con-



tríbuyente, bien de los dueños ó adminístrncíores 
bien de los arrendatarios 6 inqui l inos según lo c re
yeren mas fácil y expedito. 

7. a Los contribuyentes al subsidio industria! se 
p r e sen t a r án á satisfacer el primer plazo luego que 
sea publicada esta Real orden, llevando consigo el 
ú l t i m o recibo de la cuota que hayan pagado á t e 
nor de las mat r ícu las reformadas según la instruc-
ci©n de 15 de Ju l i o de 1835 adiecional á la de 22 
de Setiembre de 1825. 

8. a Los Intendentes de aquellas provincias en 
que hayan tenido efecto las formalidades prescritas 
en la i n s t r u c c i ó n aprobada por S. M . en* 12 de 
Agosto i i l t i r r . o y circulada por !a Di recc ión general 
de Rentas Unidas en ^ d e i i n i f m o , d i spondrán que 
se haga la exacción de ¡a buena cuenta con sujeción 
á las relaciones y documentos reunidos ya con ar
reglo ,á dicha i n s t r u c c i ó n ; pero en las provincias ó 
pueblos donde no se hayan cumpl ido las fo rmal i 
dades prevenidas en ella , se hará la cobranza en 
los té rminos que aqui se expresan, sin perjuicio 
de que los documentos y formulas prescritas en la 
misma innrucc ion puedan tener lugar posteriormen
te para la rectificación de las cuotas que se cxigan 
ahora. 

9. a Los Intendentes d é l a s provincias donde to
dav ía no hubiese recibido el subsidio industrial la 
nueva forma que se m a n d ó en la citada ins t rucc ión 
adiecional de 15 de Ju l io de i S ^ j imnediatamen-
te que reciban esta Real orden se pond rán de 
acuerdo con las Diputaciones provinciales para cla
sificar la industria y señah ' r las cuotas que por ta
rifa correspondan según el vecindario de cada pue
blo , fijando en seguida el tanto y m e c i ó con que 
debe contr ibuir cada indiv iduo sujeto al subsidio 
lodo con entero arreglo á lo que se manda en el 
ar t . 11 de la ley inserta. 

10. Los contribuyentes que en v i r t u d de la ley 
de 12 de Agosto é ins t rucción circulada por ¡a D i 
recc ión general de Rentas Unidas en 13 del mismo, 
hayan satisfecho parte de las cuotas que se i m p o 
nen ahora en ios art ículos 7. 0 , 8. 0 y 9. 0 de la 
preinserta l ey , satisfarán el resto por mitad en los 
dos úl t imos plazos. 

1 1 . Los Intendentes de las provincias que abra
za el distrito de la antigua Corona de Aragón p r o 
c e d e r á » de acuerdo con las Diputaciones provincia
les, á señalar y exigir las cuotas d buenas cuentas 
que ahora se mandan cobrar por medio de asigna
ciones ó repartimientos en que la falta de datos 
acerca de la renta de la propiedad ter t i tor in! , v de 
las utilidades de la riqueza industr ial tnoviliana se 
supla de un modo análogo al sistema particular que 
rige en dichas provincias para el repartimiento y co
branza de sus contribuciones. 

12. S. M . autoriza á los Intendentes para que 
puedan compeler al cumplimiento de la ley inser
ta y presentes disposiciones poniéndose de acuerdo 
con losgefes pol í t icos y comandantes militares don
de fuere necesario, para imponer los apremios que 
se consideren indispensables hasta completar tan 
importante servicio. 

13. T a m b i é n autoriza S. M . á los ayun tamien
tos para que impongan á los contribuyentes moro-
sps las conminaciones v apremios que estimen con
venientes, va l i éndole de la M i l i c i a nacional y e x i 
giendo dietas graduales según sea la morosidad era 
que, aquellos incurran. 

14. Los ayuntamientos darán partea los I n t e n 
dentes cada semana de lo que ade lan teñ en la re 
caudac ión . En t rega rán los productos de esta en las 
Tesorer ías ó Depositarlas de Rentas , presentando 
al propio tiempo una copia ín tegra del padrón ge
neral, que el Intendente pasará á la C o n t a d u r í a de 
provincia para que esta pueda abrir y llevar su 
cuenta á éada pueblo. A los ayuntamientos se abo
nará por todo gasto de recaudación y conducc ión 
de su cuenta y riesgo el 5 por i c o de las cantida
des que entreguen. 

15. La Di recc ión general de Rentas Unidas que
da encargada de la e jecución de la ley inserta y 
de estas disposiciones, r ecomendándo le que por me
dio de los Intendentes proceda con la actividad y 
celo que requiere tan urgente servic io , y dé par
te de lo que en él se adelantare al Minis ter io de 
m i cargo todas las semanas. 

16. U l t imamen te , quiere S. M . que los I n 
tendentes , penetrados de la urgencia de rea
lizar esta c o n t r i b u c i ó n , arbitren los medios de 
acelerar las operaciones, separándose en almin caso 
si lo considerasen indispensable, de las presentes 
reglas , adoptando en su lugar lasque crean c o n 
venientes según las circunstancias locales, y excusan
do en fin consultas dilatorias é i n ú t i l e s , una vez 
penetrados de lo exencial del objeto , y de la f ac i 
l idad de reparar en adelante cualquiera agravio 
que la urgencia de este servicio pudiese ocasionar. 
De cSr.̂ en de S, M . lo comunico todo á V . E . pa 
ra su inteligencia y puntual c u m p l i m i e n t o . = D i ó s 
guarde á V . K. muchos años . Madr id 18 de Setiem
bre de iS37.=:Pio Pita = D e Real orden lo traslado 
á V . S. para su inteligencia y efectos correspon--
dientes." 

Lo que se inserta en e l Bole t ín oficial f ara su de~ 
bida fuhl ie id . id . Taragoza (¡ de Octubre de iSgj .zz 
Francisco Moreno. 

Por el Minis ter io de la Gobernac ión de la P e n í n 
sula se me ha comunicado con fecha 28 de Agosto 
úl t imo la Real orden siguiente, 

(Rea l orden sobre la an t i c ipac ión de los 200 m i 
llones inserta en el Bolent in de IÓ de Setiembre 
u l t imo núm, 74.) 

L o cine se hace saber en e l Bole t ín oficial p a r a 
conocimiento del f i ' ibl ico, previniendo á ¡os A y u n t a 
mientos constitucionales de los pueblos de esta p r o 
vincia su cumplimiento y que formen d la posible 
brevedad la matr icula de los estrangeros de que 
t ra ta el a r tuv lo (f 0' de la citada Rea l orden, r e 
mitiendo un estado de la que forme cada corpora
ción A este Gobierno polít ico p a r a los efectos con
venientes. Zaragoza 3 de Octubre de i S ^ J . ^ F r a n -
cisco Moreno. 

A fin de que toda persona que se interese en aliviar la 
aciaca suene que sufren nuestros prisioneros residentes 
en Cantavieja y Villarluengo , pueda hacerlo mas fácil
mente , comunico al público que se entregue al alcalde 
de cada uno de los pueblos de esta provincia la ropa y 
dinero qne quieran dar para aquellos desgraciados , en la 
in te l igPDcia que no se publicarán los nombres de los fa
vorecedores que asi lo deseen , y de que dichos alcaldes 
guardarán el mayor sigilo sobre el particular remitien
do los efectos y dinero que reciban á D. Mariano Pei-
ro vecino de esta capital, depositario como tengo anun
ciado en el Boletín. Zaragoza 10 de Octubre de 183/. 
= E . G. P.—Francisco Moreno. 



D i p u t a c i ó n provinc ia l de Taragoza, 
D i p u t a c i ó n Proviacial de Zaragoza =Ha!!ánc!o5e 

dispuesto IMI el a r t í cu lo 30 de la ley de 3 de Fe
brero de 1823 , que eu el coniente mes de Oc tu 
bre de cada a ñ o , formen los Ayuntamientos y re 
mitan á las Diputaciones Provinciales el Presupues
to de los gastos públ icos que deban hacerse en to
do el año siguiente á costa de los fondos de Pro
pios y Arb i t r ios con entera sujeción á las preven
ciones que en la misma ley se marcan ; ha acor
dado la de esta Provincia que á finés del citado 
mes le d i r i jan los *.yuntamientos de la misma los 
expresados Presupuestos en los cuales se han de 
acreditar las diligencias que se exigen en los a r t í 
culos 3 1 , 32 y 33 de la mencionada l e y , -espe
rando dicha corporac ión no darán lugar á que se 
Ies recuerde su cumplimiento . Zaragoza 6 de O c 
tubre de 1837 = E ! Presidente.=:Francisco M o r e n o . = 
Manuel Lssala Secretario. 

Intendencia de la Provinc ia de Zaragoza . 
L a Di recc ión Cen t ra l d i Aduanas y Resguar

dos me dice lo que sigue. 
E l E x c m o . Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de Hacienda con fecha ó del actual ha 
comunicado ú esta D i r e c c i ó n la Real or
den siguiente.—S. M . la Reina Gobernadora, 
c o n f o r m á n d o s e con el parecer de V . S . , se ha 
servido derogar la Real orden expedida con fecha 
12 de Febrero de 1 8 3 6 , por la cual se- c o n 
c e d i ó provisionalmente el beneficio de bandera á 
las importaciones de géne ros y efectos de Franc ia 
que se hiciesen por la aduana de Canfranc, a ten
diendo á los perjuicios que causa al comercio y 
al E r a r i o . D e Real orden ¡o comunico á V . S. 
para su in te l igencia y efectos correspondientes.— 
L a cual traslado á V . S. para su noticia y la del 
comercio, dando aviso del r ec ibo .—Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 13 de Setiembre de 
1 8 3 7 . — J o s é San M i l i a n . ' • 

L o que se i n s e r í a en el Bolet ín Oficial p a r a no~ 
t ic ia del públ ico y d e m á s efectos. Zaragoza 28 de 
Setiembre de 1 tiyj.zz Manuel Sánchez O c a ñ a . 

L a Dirección general de Aduanas y Resguar
dos, me dice lo que sigue. 

E l F.xcnu). Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado a esta D i r e c 
c ión con fecha 6 del actual la Rea! ó rden s iguien-
t e ; = S . M . la Reina Gobernadora, c o n f o r m á n d o s e 
con el parecer de esa D i r e c c i ó n general de A d u a 
nas y el de su Jun ta consul t iva , se ha servido de
clarar caducadas todas las gracias y f ranqu ic ia i 
que por la Real orden de 3 de J u l i o de « 8 2 9 se 
concedieron a' la fábr ica de hilados, tegidos y es
tampados de San Fernando; quedando sujeta á 
los reglamentos é instrucciones que r igen para t o 
das las demás del R e i n o , porque lo contrar io se
r i a mantener un p r iv i l eg io opuesto á las actuales 
instituciones pol í t i cas y á ¡os buenos pr inc ip ios 
e c o n ó m i c o s . D a Real ó r d e n io digo i V . S. para 
ÍU conocimiento y efectos consiguientes .—Y la 
D i r e c c i ó n lo traslada á V . S. á ios mismos fine». 

D i o s guarde á V . S. muchos a ñ o s . M í d r i d 14 
de Setiembre de 1 8 3 7 . — J o s é de S-ir, M i l l s n . 

L o que se i n s e r í a en el Bole t ín oficial p a r a no
t ic ia del públ ico y d e m á s efectos. Zaragoza 2 8 de 
Setiembre de 1 8 3 7 . —Manue l Sánchez O c a ñ a . 

L a Di recc ión general de Aduanas y Resguardot 
me dice lo que sigue. 

Por el M i n i s t e r i o de Hacienda se ha c o m u n i 
cado á esta D i r e c c i ó n con fecha 5 de este mes la 
Rea l ó rden s iguiente .—He dado cuenta á la R e i 
na Gobernadora del expediente promovido por 
la casa de comercio de Sev i l l a , t i tu lada B u c h , 
hermanos y c o m p a ñ í a , en sol ic i tud de que se de 
claren libres de derechos las envueltas que tubr< n 
los fardos de l e n c e r í a que se int taduacan por Ja 
aduana de aquella c a p i t a l , de la misma manera 
que se pract ica en la de C á d i z . Resultando de l 
mismo expediente que no existe una regla u n i 
forme sobre el par t icular ; y deseando S. M . esca-
blecjrla,1 para evi tar todo abuso, desterrando l o 
que se l laman p r á c t i c a s y costumbres m a s ó me
nos autorizadas; se ha servido mandar que í n t e r i n 
ge aprueba la i n s t r u c c i ó n para gobierno de las 
aduanas del Re ino , y sin perjuicio de las m o d i i - . 
cacionei . que pueda tener, se observe en las mi s 
mas el que es hoy a r í . 135 del proyecto que dice 
, v N o m e x i g i r á n derechos por la tela puramente 
necesaria para el embalage exterior de los fardos 
pero lo pagaran integro ios embalages interiores 
s e g ú n su cal idad. T a m b i é n se c o b r a r á n á la tela 
de !a cubierta i n t e r i o r , sí tubi isen dos los cabos.v 
D e Real ó r d e n lo digo a V . S. para MI cono
cimiento y efectos correspondientes.—Y la inser
to i V , para su in te l igencia y fines consiguiea-
tes. Dios guarde é V . muchos a ñ o s . M a d r i d 1 1 
de Setiembre de 1 8 3 7 . — J o s é de San M i l i a n . 

L o que se i n s e r í a en el boletín oficial pa ra n o t i 
cia del públ ico y d e m á s efectos. Zaragoza 28 íí« 
Setiembre de ¡ 8 3 7 , — M a n u e l S á n c h e z O c a ñ a , 

£5^ Habiendo sido interceptado el correo de Cas
t i l l a que sa l ió de esta Capi ta l el 26 de Setiem
bre ú l t i m o , son muchos ios Ayuntamientos que se 
d i r igen a' esta r e d a c c i ó n reclamando el n ú m . 77 
de! Bo le t ín sin f r anquear la c a r t a : por lo que na 
se d a r á curso ú n i n g u n a , si no es franca de por te . 

La coírdú'ta de méd ico de Vi l l anuevade Gallego 
se halla vacante su do tac ión es 200 duros cobra
dos por el ayuntamiento mitad en trigo y mi tad 
en dinsro quedando á su arbitr io las fabricas y t o r 
res. Los aspirames di r ig i rán sus memoriales f r an 
cos de porte a! Secrera i íó de ayuntamiento hasta el 
20 del corriente, advin iendo que deberán hallarsa 
habilitados con los correspondientes t í tu ios . 

La conduta de m é d i c o , cirujano boticario y a l -
beitar de la vi l la de .Tauste, quedaron á part ido 
abierto desde el diadeS. Miguel ú l t imo ; y se anun
cia al públ ico por si acomoda á algún profesor el 
establecerse en aquel punto. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


